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RESOLUClON de la ConfederacWn Hidrogrdfica del
Pirineo Oriental referente al· expediente' de expro
piación forzosa por causacfe tttil'küJ,& P'Úl!Hca de los
bienes y derechos afectados por Zas o~ascPrO]Jec
to de puesta en riego del resto de' la"zc>nJ! regable
del río Muga. margen Izquierda {Gerona}», Proce
dimiento de ·urgencia. GruPO·',u¿meriJ',.53, .acequia
Vilanova número 2,en término municipal de 'Vila-
nova de la ~\fuga.. .

De conformidad ron la Orden ministerial·de 2Qde septiem.
bre de 1963 y en cumplimiento del attíeul052 (lela. :vlgente
Ley de Expropiación Forzosa. de 16, de diciembre .Q.e1954; .Y en
virtr.d del artículo 98 de le. misma: Ley, •elInge:n.i~ Director
que suscribe hace saber .por el presente a-nupcio4ue -el--dia -25 de

mayo de 1971, a las once y doce hor'aS, el Ingeniero repre.s<;n
tante de la Administración y el- Perito de la misma. en unión
del Alcalde o Concejal en ql.lien delegue. se personarán: en el
Ayuntamiento de Vll?-uova de la. Muga. al objeto de, pr<Evio
traslado sobre el propio terreno, proced& al levantamiento de
las actas previas a la ocupación de las fincas contenidaS en la
relación que seguidamente se dete.J]Q., junto con las propietarios
y demás interesados que concU1";ran.

Lo que se hace püblioo pPr'medio del presente anuncio para
que los propietarios y demás inWre$ados· en .dicha ocupación
puedan comparecer al acto de referencia, haciendo uso de los
derechos tlpüícQdos en el artículo 52 de: la misma Ley antes
citada.

Barcelona, 20 de abril de 1971. - El .Ingeniero Director.
2.aoo..E.

Rm'..ACIÓN QUE SE CITA

Número
de orden

Propietario
Datos de catastro

1
2
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7
8
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10
11
12
13
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16
17

ti.a. Magdalena Roger M6rt1-Macel1 ; .

g: ~~~ ==.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
D. Gregario Beeh Bech· ,....•......•.~ ..
D. Juan ~ch B<!ch .
g: y~O~=a~er~··y'·.d(;fia'JüSeiiií8:·picoia··pagés:
D.~ Maria. LuIsa Granada Lazeano .
D. Isidro V~t JlU1Cá , ; .
D.a Merla. Luisa ·Otanada. Lazcano .
D. Jaime S'oler Gel! •. ; .
D.· ·Modeste. Soler Boec1l ;.•

Rj=~==::::::::::':::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
I

D. Pedro Vldal Juncá , .
O. Pedro Vidal JWlcá _ : .
n.a Maria Luisa Granada. .J:..azcmo .

Parcela

47
44
43
96
98
7

'12
73
76
75
77
78
80
81
83
84
85

Polígono

4
4
4

15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15
15

Término municiPal

VUanOV90 de la Muga.
Vilanp.va. de la Muga.
VilM:ova de la. Muga.
Vilanpva de la. Muga.
Vilanovade la Muga.
Vilp.nova de la Muga.
Vilanovade la. Muga.
VUanova de'la Muga.
vUeonova.·de-la Muga.
VUa,novade la. Muga.
Vilanova de la Muga.
vílanova de la Muga.
V1laJl:OVR de la Muga,

I
Vllaw:wa. de .1& Muga.
Vl$npva de 1& Muga.
Vilanova de la Muga.
VUandva de la. Muga.

RESOLUCION del SIIrVi"", RegiomJi de Construc
ción de la Serta Jefatura .Regí(m.al. fIe:.Carreteras
por la que se fija feti/w para ~"'lÜ levan
tamiento de aetas. preiñtl8 .alaoctl~ de los
bíenes 11 derechos 4feetQd.os enelféri'lti1u). municipal
de.Boya d. Gonzalo por lall.obtas de tt.Ail.227. En·
sanche y me-fora del firme, C. 1'I.UO,_. 4. ¡¡adajoz
a Valencia por Almausa, In"'to, ki/Om..*"" 248.800
al 281.000, y C. N. 301. de Madrid a Cartilgena, pun
tos kílométricos 236.100 al 2U,BOO. 'TTIJmÓ:La Gi·
neta·EI ViIlar de Chinchilla».

Esta Jefatura ha resuelto setíalar el ella 4 de may" de 1971.
horas de once a. doce treinta, para prooeder.'eorre1lit1vamen
te y en los locales del Ayuntamiento de!loya,(1e.:·~-sin
perjuicio de practicar reeonocimientos. de .terreñ.O ...q~. '~ ' es
timaran .. lnstancla de -partes pe<ttnontea.- olle1lB.JÍtamiellto
de Io.s áctas prevlas de ,",upacl6lí de Ill8bleOl~y~o, afee
tad<Jo. en dicho _no munlclpo.l,> por las ob","de.h~B-22'7.
Ensanche y mejora del !irme.O.N, 430.. de ~QB ..8, Valenw

cia por A_a. puntos kll~ÓClI>.248.lIQO • al )181,000.
Y C. N. 361. de Madrld'a cartagena, punto. 1t1l1lll1ét!'l0(lS 236.100
al 243,800. Tramo: La Glneta-El Vlllar de ~1!1.~. las
cUales por estar InclUid.. en el P'1'<>grama de In......slapes PIl·
bllca. del Plan de Desarrolla EeoDlll!deo y SOell'111eva,n 1m
p1lcita la decllU1lCión de utllldad pt\bUca y llr¡ente ~16lí.
según prescribe en su articUlo 2lI-d le. Ley de _28 dedlclembre
de 1963.

No obstante su reglamentarla !nsercl6lí. resUIlrl<ia en el «Bu
letln Oficial del Estado., cBoletln Oflclal» de la Jl':QVIncla y
periódico «La Voz' de Albaoete», e1presente- 'Bf"i\81attl~ento.será
notificado por cé<lllla .. 1"" Interesados afecta,ilos.que80n los
titulares de derechos sobre los torrenoscoli"".nte.s """.1& ca
rretera nacional indlcada. oomprendjdos en ~ te1aciÓllQue fi
gura expueata en el tablón de ed!otoS del lndlClidO Ayuntaml~n.
to y en _ Jefatura Rel!1onal. sita. en el _ .~ Mar. Sin
número, Valencia. los cuales podrán,CQncurr.1r Dot~t9 astet.tdoe de
Peritos y un Notarlo, as! CllIn<> f_ular~• ...,.¡. sólo
efecto de subsanar los posibles~ de que pudleril _adolecer
la relación aludida- bien medlí\llte. escrito dlrlllldo a este
Organismo e_oplante o bien en el lnlslOO ntOtnento deí le-
vantamiento del aeta. correspondiente. ...'

Volencla. 20 de abrll de 1971.-El Ingenl<!ro Jefe <ég\onal,
por delegaci6lí. <lI Ingeniero Jefe ele la 8ecolón de construe-
cl6lí. Je Fornés.-2.393·E. -

RESOLUCION (!el Servicio R<'I}lOIIaI de canstrw>
cfón de la s'erlaJetatur4 !tegW7UZ1 de Carreteras
por la que 8e flia fecM para pr~ al levanta
miento de actase a 14 ocu~ de los bie·
nes y derechos a ectadoll en. la jlOtianfa de Valar de
ChínchUla, por . 'obraB ,"' «t..:.tB--2Z1'. Ensanche y
mejora del firme 4e la e(tTTetera 1UJCiomJi 430, de
Badajor a Valencia por AIma_,puntos _tri·
COS 248,800 al 2$1j)Q1), 1I carretera naclonal 3Q1. de
Madrid a Cartagena, puntos _trIcos 236.100 al
243.800. Tramo La G_El Vlllar de Ch.lnchilla•.

Esta Jefatura ha resuelto setíatar el d!a 4 de lIlllOo, hora¡¡
de trece a catorce treinta, pe,ra Pr<>coder ""rre1&t!V4\nténte. y
en los locales de ·la pedani& de VWar ·de. Chj¡)cbiUA_~n .per
juicIo de pra<:ticar reoonocimientos~t.erreIi.o~uese ~ran
a instancia de partes pertinente&-~allevant8miento"de'las ac
tas preVIas de ooupaclón de los bl~S-Ydetech08af..,ta<!os en
dicho ténn!no.lnunlClpol por las _ décl·bB-22'1.li:nsancbe
y mejora del firme en le ca.neteranac1onal..,43(). de Badajoz a.
Valencia por AlmQIl,Sa. puntos ld1ometrlcos ~,800 al 281.000. Y
carretera nacional 301, ele Madrld a.carteI!ena, puntos kllomé
trlcos 236.100 al 243.800. Traln9 La Glneta-W VUlar de Chinch!·
lIa», las cueles por estar lnc1uJda¡¡ en ~ 1'r<>grama de Inver_
nes Públlcss del Plan dé Des$rtollo ~6InllJ<) y Soclol llevan
1m.plíclta la declaración de utilidad pública y urgente ocupación.
según prescribe en sU articulo.2&~ (1.> 1&-Ley·de,28 de: dici.emw

bre do 1963.
No Obstante su .reg1amenf'.tm.a inserción resumida en el «Bo-.

letln Oficial del Estado». en el de la provincia y perlódleo «La
Voz de A1bacete•• el p<eeente Señalamleuto -ae¡'ánotlfllllldo por
aMula a los Interesados afecw.dos <lUesonlo, titulares de de
rechOs sobre los terrenos colindantes con .....1& carretel'& nacional
Indicada. comprendidos en la relación .que ··figura expuesta en
el tablón de edictos de la. indicada ped&túa Y en esta ·Jefatura.
Regional, sita en el paseo !tI Mar.· sin . numero, Valencia. los
cuales podrán concurrir al aet;o' asistld()S.,dePeTitbs y un N<l'ta-
no, a.9Í como formular alegaeloneg~.8olo.efecto de suhgana.r
los posibles errores de que pudiera adolecer· la relación aludida
bien lmdiante eserlto dirigido. a este OrganiBino expropiante o
bien en el mismo momento del. levantamiento del 6Ctaoorr~
pondlente. .

VeJencla. 20 de abril de 1ll'71-1'll Ingenléro Jefe regional. por
de1egacl6lí. el Ingeniero Jefe dé 1& _15<1 <le -eonstruccl6lí.
J. -FornéS.-2.394-E.


